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Interlocutorio 1623
Radicado 05 266 31 03 003 2023 00330 00
Proceso Verbal-R.C.E
Demandante (s) Jorge Gustavo Valencia Arango y otros
Demandado (s) Jorge Alberto Martínez Montoya y otro
Asunto Inadmite demanda

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023)

Examinada la demanda y previo a su admisión, deberán corregirse los siguientes

defectos en el término de cinco (5) días, enviando el escrito de subsanación al correo

electrónico de los demandados, so pena de rechazo:

-Dentro de los registros civiles de nacimiento de los demandantes se anexan los

correspondientes a Juan Pedro Osorio Valencia, Antonia García Valencia, Emilio

García Valencia y Josemaría García Valencia pero no se relacionan dentro del escrito

de demanda, deberá retirarlos o realizar la correspondiente complementación en el

escrito de demanda.

-Anexar documento de identidad de Esteban Valencia Restrepo.
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